
 

 

 
ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PLIEGO PARA LA CONTRATACI ÓN,  A 
TRAVÉS DE AGENCIAS DE PUBLICIDAD O COMUNICACIÓN, DE  LA 
PLANIFICACIÓN Y COMPRA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN  DIVERSOS 
MEDIOS Y SOPORTES DE COMUNICACIÓN. 

 
El Consejo de Administración de Logroño Deporte, S.A., teniendo en cuenta: 
 
1- El informe de necesidades elaborado por el técnico de Logroño Deporte en virtud 
del cual se pone de manifiesto la necesidad de contratación de este servicio  y la 
idoneidad del procedimiento.  
 
2- El pliego  de condiciones generales elaborado al efecto y en el que se establecen 
las líneas generales que han de determinar la adjudicación del contrato que se licita. 
 
Adopta los siguientes acuerdos: 
 
Primero:  Aprobar el pliego de condiciones administrativas y técnicas para contratación  
a través de agencias de publicidad o comunicación, de la planificación y compra de 
espacios en diversos medios y soportes de comunicación durante el año 2022,  e 
iniciar el procedimiento de licitación mediante procedimiento ordinario, abierto, con 
varios criterios de adjudicación. El contrato se divide en los siguientes lotes:  
 
 LOTE I: publicidad constante en prensa escrita 
 LOTE II: publicidad constante en emisoras de radio 
 LOTE III: publicidad constante en medios digitales 
 

Segundo:  Aprobar el gasto máximo  a que asciende el contrato, con cargo al 
presupuesto de Logroño Deporte para 2022,  por un importe  (IVA excluido)  de;  
 
 
LOTE I: 

CONCEPTO BASE  IVA PRESUPUESTO 

Inversi ón en medios  de 
comunicación  

40.300,00 € 8.463,00 € 48.763,00 € 

Honorarios  de agencia  6.045,00 € 1.269,45 € 7.314,45 € 

TOTAL  46.345,00 € 9.732,45 € 56.077,45 € 

 
 
LOTE II: 

CONCEPTO BASE  IVA PRESUPUESTO 

Inversi ón en medios  de 
comunicación  

42.900,00 € 9.009,00 € 51.909,00 € 

Honorarios  de agencia  6.435,00 € 1.351,35 € 7.786,35 € 



 

 

TOTAL  49.335,00 € 10.360,35 € 59.695,35 € 

 

LOTE III: 

CONCEPTO BASE  IVA PRESUPUESTO 

Inversi ón en medios  de 
comunicación  

46.800,00 € 9.828,00 € 56.628,00 € 

Honorarios  de agencia  7.020,00 € 1.474,20 € 8.494,20 € 

TOTAL  53.820,00 € 11.302,20 € 65.122,20 € 

 
 
 
 
 
Logroño, a 31  de marzo de  2022 
 
 
 

El Presidente de Logroño Deporte, S.A. 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rubén Antoñanzas Blanco.  


